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Fracción XV: Los Contratos de obra Pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Periodo Octubre 2013

No. De contrato Descripción Ubicación Monto total Contratista

LP/FAISM/MAMA- Construcción Municipio de $1'187,113.46. Raúllván
YUC/2013-003 de Calles Mama, Romero

Pavimentadas- Yucatán. E/jure.
23x 14y18,
10 x 23 y 25,
17 x 18 y 24,
, 15 x 24 y 22,, 13x26v24



Concíatc \jO. :""?/f )dSM/{v1A\.!/'I.- YüU?:O j 3-003
Ncrnbre de 13Obra LunSlnKC¡Ón je Calles Pavimemdcias_ C-2:J:( ¡4) ¡S.

10:-:2.31'25. 17x18y2.:+. j 5.'(24)'22, 13,<26¡-24. en el
!V'luniClpio de Mama, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precIos unltulOs '! tiempo determinado que celebran por una parte el
MunicipIo de "iVlama", Yucat¿n, él través de su Ayuntamiento como 2utorided com"etente para el E'Je,CICIOdel Pode.
,\"1uniclpal, repleSentádo en este acto por su Preslder,te Municipal "C. Amado Concepción Heu Chable" y la
Secreteria Municipal. 'C. Gloria lsela Salís Granadaw cargos que por ser públiCOS no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El I\,Ilunlcipio" y por la otra partE: "COi\lSAGEL,S.A DE C.V. " al que se
denominara "El Contratista" representado (a) por .C. Ing. R2~r lván Romero Eijure" en su caracter de
"Administrador únicow de ccnformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

L~El "MunicipIo" declara que:

1:1.,."11Presidente Municlpal, como órgano ejecutivo y polrtico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipai y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contrates
necesarios para el desempei',o de los negocIos administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total d,f(;los trabajos será financiado con recursos provenient2S de:

mRAMO 33, Fondo de Infraestructura S~cial MuniCipal.

1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Mama" sito en domiciliO conocido,
Palacio Municipal de este MuniCIpIO.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:
Licitación Pública Estatal.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

H.AYUlirAMIE/r,
SECRETARlJ

~

IGIPOi
2.2015
l1JG'r",

~

~ .:1

a).' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b)., La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista n decfara que:

2.2.- Que su registro federal de contrjbuyentes es "CON,OS0221-PPS".

2.3.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número 381.A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza. de
ia localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatan;

Slr!f:!'.>.!
t)lj¡ilC''''.\~

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el dia 21 de febrero de 2005, otorgada '¡I,f,.'l'\a~W£&l}\l
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán, Inscrita. en el Registro Público pp£SIDBií£'
~e la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador IJNIC\PF>1..
Unico", según el testimonio de la escritura pública No_188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del M: 1- 'l.tr\l¡
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ~, 'fJc.~'
ni revocadas en forma alguna_ ~,¡\,

.~

<:.
2.4,. Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especrficaciones de la obra, el programa de trabajo. los
montos mensuales derivados del mismo: el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato: ~ ~-

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución:
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MU:licipio0e A~~.-:c,_'(~;~,--.tíi;-

ConUc:to [\!o. LP.,'~:A.:S)\'í/T'/Lb._t.¿":.- ':'-;~iC"'='.j;:::-OC]
i'!.)0""'QrSde la Obre CO'-13~n.iC;: ;0,-, d~ C;,:;.E::sP2:.liú1.e;-:túd':-,:3, e -2::;.; ¡~)_:;,

10<23y25_ !7x: 8)'24 .. 5;(.:~L:y2~.
Mun:clpío de rv~atYja, Yucat¿n.

2.7 ..8ajo de erotesta de d2'.:ir vErdad e:oreSamerl~9 ma,)lfiesta que ne se e~Cuionl.í-:;Oen r.ingur,c de los supuestos
previstos en ios artlcujos: :::1 Ley de Obré.SPúbí:ces y Se'vicic2 Relscionados CGI1las Misr,l2S: 51 de 1;0 L¿-yde O'xa
Pública y Servicios Conexos del Estado de '(ucatán y el 94 dE la LEy de Gobierno de 103Mun:cipi0s del Es::ado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos IDSdocumer,tQs a que se refieren :05 numerales dEcla cecleración
de "El Contratlstan para que íormen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan. en los términos de este contrato 'y del contenld0 de los capl'túlos córrespondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de ':'ucatán y su Reg!ame'1to en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que Vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mal'cr de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secr2taría de la Contr21oría General del :;staj'), seglJn corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecL:ción de la obra, durante las auditonas qJe se estimen ¡:.ertinentes. motivo por el cual
dicha bitácora forma parti integral de este contrato.
Esta bitácora será abiena conjuntamente por "EI MUl1icipio~y .'EI Contratista" pre'/io al ir,lelo de los trat.ajos cbjeto
de esta contrato, registrando las firmas autor:~adas para firiTier al dar' y/o reCibir instrucciones y debiendo
permanecer en la reSidenCia de la obra, a fir. de <:;'Jelas consuitas requeridas se efectúen en el sitio ce les trabajos.
debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foli8cas y estar refendas al presente contrate-:

bl.- Deberá de conte.r con un original para "El MunicipiO" y cas copias. una para "El Contratista'. y ot,.a pera la
supervísión de la obra:

cj.-las copias deben ser desprendlbles. no 2sí 12Scriginales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada CESO:numero, clasiíicEción, fecha,
descnpción del asunto. CEusa, solución. prevención. consecuencia económica, responsabilidad si 12hubiere, y fecha
de atención, así como la reíerenCla, en su caso, a la nota que se cor,testa. E.xpuesto 'lo antanor. las partes se
sujetan a las sIguientes.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto de! contrato.- ~EI MunicipIO .. encomienda a "El Contratista~ y este se Obliga a re¡:¡lizar para "El
Municipio'., hasta su total terminación. de conrorm;dad con las normas de construc::ión, especiíicaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precIos unitarios. progrema y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; ~Construcción. de calles ,Pevimelitadas,',.e-2):114y:18, lGx2,3y25,
17x18y24, 15x24y22, 13x26y24, en el MunicipIO de.Mama, Y_ucatan.

Segunda;- Monto del contrato.- El importe de les obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1'023,373.67 (SON: Un millóñ veintitrés.mlrtrescientos setenta y tres pesos 67/1.00 MN) mas la cantidad de
$163,739,79 (SON: ciento sesenta y'tres mil setecientos treinta y.nueve pesos, 79ilDO M.N,) que co¡"responde al
importe del impuesto al velor. agregado hacen un total de $1.::l.87,113.46 (s;JN:_un millÓn cien.to ochEnta y siete mil
ciento trece pesos 46/100 M.N,).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -60 días. dlas
naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de Este contrato el día -21" del mes de
"Octubre" del año "2013n y a concluirias a mas :ardar el ¡jía "19" del mes de "DIciembre" cel afio "2013" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral riel prEcsAntecontrato,

~'YI!NI»IiOOO
SECRETARIA

~

MUNIC'PAl
f 2il15

. TAl(

.~

~

H.:":-L::-,.-'::;r'~,:.::)Cuarta.- Disponibilldad del sitio de la obra.- uEI Municlpio~ se oiJlisa a tenEr la dis¡::onibliidad legal 'y lTIareri,s1del
:~!b~'(""J lugar en que deberá ejecutarse la obra fTlaterla ,jI': este contrato previamente a la fecha de inicio de los trat,ajos
r.,li"IC;;":!. señalada en la Cláusuie Tacera de este contrato.

\' 'o., ',/H,
"".:.'.'./.
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Contrate Ne. LP'F ,,:-,15i\ 1.•\'¡,~-lI.:.I,.Y.:JC' '::2\} 1 :3-003
:'10;'",•.:;r3 de 'a ::'[::.í2 ee 1',5 :n!,~,:j('l!~.'.. ,:al !e:o: f'~.,'i :~".~m2.jas_ ': - .2:)::. I '-f) i:"

1J:c23y25. ;!.\ 1:i:y2'-L ¡5x2-.:/21. 13;\15y2'"-. eL el
\!1UnlcíDio Ct i'vf8.r,-::21. YU'..:dé.:',.

Ouintc.- Ar.ticioos.- "Ei iVlur',icipio" otorgará un "T8;r¡tc por ciento ::Ec cost.) g,'üc,a! ~resupuestEdo en e! :;:'sse'1té
c'ontrato pare 'que "EI Cormatista" realice en el SitiO dE: los tr,,~;-jos !E corsipJcc!ón cie sus cflc;nas. al,'l8Cer,E:s.
bodegas e instalaCiones y. en su caso, el traslad8 de r.1"quir,8r1a i' "CUlPOde constrt..ccI6!; así como el ,nicio ce Ics
trabajos, la compra de materiales de construcCión la adqUisiCión de eql!ipo pe:'manentemente en su caso y cem2S
insumas.

ej.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este ,"'.yuntamiento. En CáSOde que "E! Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses corr<:spondlentes cor,forme a una tasa que sera igual", la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre, las cantid2des ;:ag2.d23 er ,:xceS0 y :,09 com~ut8rér: por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se ponga l ',"f'Octivamen,e IÓLscanti,jades a jisu!¡:,I:ién de
"El Municipio". '

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estlmacio,1es, tendrá un piazo w 10 (diez) días hábiles, a pertir de
la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrilO ia reclar,1ólCión, Si transcurrido eSIe plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que!a estimación cueda definitiv;;mente aceptada
por "El ContratistaP y perderá su derecho a ulterior reclamación.

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas n:J se c8r,Slder,,;1 corDO :;¡cept2c[ó;" de los trab2j:Js Yi'. C.Uf'"El
MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltante.s -:) mal €jecutad0S a 001'pagos
indebidos.

La amortización de este antiCIpo deberá etectua,se proporcionalmente con cargo a cada una de las estlmac:ones
por trabajOS ejecutados que se formulen. debiéndose liGuider é: fa¡t,lOt" por amc,;ilzar en la última estimación. ':On
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se ¡laya "mcrtlzado el ént¡~ipc sn su totallda-j el saldo
corresPQndiente debera ser devuelto por "El Contratista" ó le T<:sorería ,jel Municipio mediante cheaue ce.'":ifiCádoo
de caja, en la' inteligenCia de que si el salde no amortizado del antiCIpe. no es de\'uelto dentro de un pia:o de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupueSló'.1se hara efe::ti',,,, la fianza que "21 ::ontr;;tista"
deber2 presentar para garantizar la correcta inverSión del amicipo y su tOTal amortlzac!ón o la de'/olucián del
mismo, en su caso.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolversn e Incorporaran en la siguiente estimaCión,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibiré de "El MunicipiO" los pagos, por la ejecución dE: lús ((abaJos
ordinarios o extraordinarIos, objeto del presente contrato, por las cantidades qce resultell de aplicar los precIos
unitarios a las cantidade~de trabajo efectivamente ejeC:L!tadas.

a).- "El Contratista" debera entregar a la residenCia de obra de "El MuniClpic" 13 estifil2cion ¿¡compar.ada de la
documentación que acredite' cada concepto (resumen de es,imación, mimeros generadores, notios je bitácora.
reporte fotográfico. CroqUIS, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integréclón de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los se;s días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residenCia de obra de "El Municipio". para realizar la re'/lsión y autorización IOtal de las estimaciones, contar2 con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la e-stimaciór. se dará por autorizada,

Las estimaciones de los trabajOS ejecutaaos se101'mularán con una periodicided no maYfJrde un mes. en las feches
que "El Municipio~ determine, que se pagar¿¡n una vez satls~echos 10SrequiSItos establecidos para SI..:tramte, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, c::,ntad08 8 partir üe la fecna en q'~~ hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El MunlcipioP

, fecha que se hará cor.star ~r la briacara y eí' 135propias esti,'112:cicnp-s;para
tal efecto:

.",",-,-, ',~
\

] Séptima.-Fianza de cumplimiento del CO.'1tro::to.'"El Contratista", a.fin de garanrzar el fiel y exscto cumpli,TlIento de
I! .r't~dasy cada una de las obligaciones derivad3s cel ronlrato, deberá prE:oértar:l "El MunicipiO", clen~i'Ode los 'lulnce
~....,.~~.~ dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El ClJmratista"' !lul)ies,= recibido la ,;"jjlldic:3c'én, una

H.A\'UNT¡lMFfT~' p~liza de tianza. por el valor ~el 10 % (diez por r;:ent')j del Importe total del, c.o~irato ct.orgao;;l por l,'lsttución
., •. ti U afianzadora debidamente autOrIZada y comprobada solvenCia, a favo~ oe "El ¡\¡)U~lICII)IO".

SINDICO .
MUN1C!P,'l.
,lf;'~'.r¡"-; ;;;;:;:: ~

,,;;';.'~./~ ~:, f -----¡-~d%'5?? /' /' .
'-...-;.,,,' ,'.1,.;!:, </0A/, //-i'/ /¿(~r';::;':: ~

'-~~. (



Contrato N,), ~_?T ,-c.lS:'/l/~,:;'.t.,L";'."{tí ,~/1,) í Y-X-]
I'l0'11bro;dé:2 012,3 ::.)n:;"(~I,~\:;ÓJlj~C,':.11.-:-', ?. "¡'~.'~l~,<iE.':;; e --:::,~,'.',! ;;.

£1 contrato n.o surtirá efes;:o niemras "El Contr2tls(é" :'10ertrs-guE 1" 80hz:;; €rl cJ.CIlC8;~, ¡r2tltur::16~ aiia,lZB(lora
cor.venga en aceptar las slgulemes dec:a,'aciones:

a)., Que la fianza se otorgue atendiendo a todas Iss es~ipul6Clones conten!das en el conlrato:

b)..Que en caso de q~e se prD;'regue el plazo est"blec:do v~ra !-:;. te,lr;inac'ol1 ::8 le.s trabajOS a q~~ S2 refiere la
fianza. o exista espera, su Vigencia quedará autorn¿ticamente prorrogada en conC8roanCla :::on cicra pror:-oga o
espera:

cl.' Que la fianza garantice le,ejecuci?n total je los trabajos m3taria del contrate:

d)..Que la institución afianndora acepte expresamente :0 pr~c"p(1I2::io en I'~S3rtículos 95 y 118 de !a lar Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subslstira para garantizar durante un plazo de d,)(e rr,eses comeGOSa pan:¡r de la fecha ce :a er,trega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectGs que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos v ce cua:qUler otra res¡:;orJsabilidad ,~nque hubiere InCUrrido "El
Contratista". en los térm~os sena lados €-:1este cm'trato y en !a legls!ación epllcable y solo pccra ser cance[aoa con
autorización por escrito .5e "El Municipioff

Esta fianza subsistiré hasta 12total amortización del antiCIpo otorgado, er, cuyo case, "El Munlc:pio" lo r,o¡;;'icara por
escrito a la institución afianzadora para su cancel¡oción.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .. Para garar.t!zar la correCta ir.'/ersión ,jel anticipo. "El Contr.3tiStE" dent'o
de los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la fi,'ma del contrato. deberá presentar., "E! MUlllc:pio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, Expedida por ins;:i,ución af!,snzador", debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costOS.- Las partes acuerdan la reVisión y ajuste de costos de los trabajos aún no €.iecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contr¡;to. que sera promOVida por
"El Municipio". a solicitud escrita de "Ei Contratista" la que se deberá acompañar ce la cocumentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que n:) excedera de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios apliC8bles -sI ajuste de costos que se solicite: "C::IMunicipio", dentro de 'Ios
veinte días hábiles Siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petiCión.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precl?S pactados en el contrato para oetener e! ajuste:

11.-La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus cor,espor,dientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del falt6nte pactaéo .en e! presente contrato,

11í.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste' respectIVo se estimará con la actuali,acián ce
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de COStoS,se sujetará a lo siguiente:

~.:'.<>:I:
':~_'.>ü:r.'\.

ltflYu'N1N~~8l10
PRES\DENTE
MUNIC1?éI.
201'2 - 2.')15

,l!'-\lJ\ 'fl,\C'JITMt

~

~

a).- S~ calcularán a partir de la fecha del incremento:) decremento el' los COStOSde los insumas. respe~to da los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso ne imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista. procederá el ajus,te de costo'; ex':!usiv6mente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reVisión 'J ajuste de los costos. la fecha de orig-ende [os precios ser,) la del acto ce presentación y
apertura de propOSiciones.

b),- los incrementos o decrementos en el costo de los msumas. spr¿n calcul¿dos COI1bese en e' índice N2Ci0'1alde
Precios al Consumidor que determme el Banco de México;



1'li,l!l'c!P,:) .'¿'
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Cuando los i1ldices que requiera "El CQ,llra(ista v ":::1,'vlunIC:p;o"'.no se =~JClJem,=,lcie!',tro"Je !a PUc-IIC2dcspe" e!
Banco de MéXICO;"El i\¡1uniclpio" procs,jerá a cal:ul2rlos canfon"", a los prec:os ql,e inveStigue, ut liz2ndo I'JS
lineamientos y metOC:olcgia ::jue expida la muticitad3;

cJ..Los precios originalmente pactade,s e:J e: contra le. perm2necerén !l"s,a 13termineción de les trabaJOs. El ajuste
se aplicará s los costos directos consel'vanao ce lst2ntes los ccrcert¿;jes de los lilClrectGS '! la utlllC2d c'(igIn5Ies
durante todo el ejercIcIo del contreto:

dl.-La formalizaCión del ajuste de costo debera efectLlarse r.kdi:l:r¡" ",~IC:Gd," 'eso¡(~cién Que zcuerde el aumeme o
reducción correspondleniE', por lo que no se reqUiere convenio ",Ig'jr'!f),

Décima., Recepción de los trabaJos.' "El Municipio' recib'rá los ",rai::2josobjeto r,el p'2se11t2 contrato hz,s¡a que sean
terminados en su wtalldad. si 'los mismos hubieren ,sido reallLados de.acuerdo a las especificaciones ccnver,idas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "E! Contra1lsta" notificará por escrito := "El MU11JCIPiO"la :::onclusión de los irabaJcs adjunta'lco e!
finiquito de obra (concen,trsdo de estlmaciones):1 Municiplc" verificará dentro de cmco dfas hábiles sig'Jier,tes, la
conclusión de los mismos en lOStérminos de contr9to_ Al finalizar ;a ve,ificaciór" e11un plazo de diez dias r,ébiles.
"El Municipio" procederá~a su r"cepeión Tlsica. mediante el levant3rnier,to del BCt;::correspondien,e, TranSCUrrido
dichó plazo, sin que ocur':3 lo 3nterior 58 tend.-án ;::or aceptades los tiz,b3jOS. baJO la respons:obiiléao de "el
Municipio".

Independiememente de !o anterior. "EI MUnicipio" efecllIsra rc(;epclc:-:es prciales de trebejos en los casc,s que a
continuación se detallan, siempre y cuar;co se satisfagar, los re~uisitos que se 'Sar,alan:

;:' i _'

.-~
aj." Cuando "El MunicipiO" determine suspender ¡os trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubr;rá a "E! ~Y:~
Contratista" el Importe ce los trabajOS ejecutados. . ff ~ ~

t.~',,"'b).- Cuando sin estar terminada la totalid2d de los uabajos y a juicio de "El Municipio" exist;;n trabajos terminade-s,y ~~:.f
estos sean ider',tificable~ y susceptibles de utilizarS2, podrá efectuerse Sl' recepr.ión: en eslOS casos se levantara elH '".; ~
acta de entrega recepClon ;Jarclal correspondle"te, wNVllJ,4!lJE\W

PRE.::iJ£N;;:
c).' Cuando de común acu€i'do "EII\llunicip!o" y "EI Contratista"' comellg5n en dar ¡;O' terml.,ado anticir",ca'nerrte el Ml.JNiGi,c:;!l.
contrato. Los tr;::bajos que se reciban se liquidaran en la form:¡ que ias parte"i convengan conforme 1:)establecido 2012 ~-"5
en este contrato, IAAU\ ;~~i'\'L
d).- Cuando "El Municipio" reSCinda el contrato 2(1 !es términos de 1.-::clá:sula décin;a sexta, la recepc:ór, oarcial {
quedara a juicio de "El MuniCipio" quien liquidará el importe de los tr",baJos que decida recibir,

eJ.- Cuando la autorided judicial declare reSCindido el contrato, en eSle caso se estalá a lo dlspl;e-slO p0r la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptu;::ndo el inCISOej. se procederá a recibir los trabajos denuo de te,s
30 (treinta) hábiles comados a partir de la fechrl de verificación que de su termirlación haga "Ei Municipio".
levantando el acta de entreg:o-recepción respectiva ,'ormulanclo la €SllmaClón C"orre-spondier,le.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a qde se refiere ei p¿m,do a,1terior 8xistie¡'en
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "Ei MLJrlicipio" y a carg'.e.de "~I Contratista", e! importe del
costo de las mismas se deducira de las c;;ntidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados v SI estos no
fueran suficientes, se haran efectivas las garantfas otcrgadcs por "El Contratist& -. .

Décima primera_- Supervisión de los traoojos_- "El f,¡luniClplo", a través ce lOSrepresent"ntes que par." ~al efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en t(leo tiempo los ,rabajos objete del P,2S€'lte contrato \' jar a "El
Contretistan

, por escrito, ¡as instrucCiones que estime pertinentes relacionadas con SL! eJec'jci6n, en la forma
convenida, asi como las mOGiTICaclon'"esque. en su caso. oréene "El Municipio".
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Es facultad ele "El MlJí"r.iplv" a uiOvés a,~ :",1:", i2r- "s¿r,t",r.-~s, 'e.; I~",I " I"s~e;:,ó:j ele é0CC2jos rr3te:'e!ss ql.'P.
vayan a usarse en la ejecución (CeIe-~tn::;aJos ''-2 sea .o:!1.0:' :c,:0 02 actos o ~" :c's l,"ge,-es ce <:cc:';~s,c,5'1o
fabricación,

En cualquier momento, por razones que a su JUICiOlo justifiquen, "El lViunicip'o" podré sol;cit",r el cambiO de
represent",nte de "El ContratlslB' y este se obliga a -Jesígnara otra "e!sor,a QuereL-!,,2los requisitos sei'ia!edcs,

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglame'ltos u r.r,jer,arr,ientcs de las 3utorldades com~eler.les e;-¡
materia de construcciór" control ambiental. segurload y uso de:a Ví3pública j:-: las cisposiclones, que con Deseen
aquellos. haya esteblecido "El MunícipíJ" p",ra 12e,iecuclónde :';:1.1.5tr-"ba!Js,

"El Contratista" será responsable de los da,10s '! perjl.J:clos:l'Je caUSE-a "::II"~l.Irid¡J;o" o s terr;er2s perscn:]s ;::0:1
motivo de la ejecución de los trabajOS, por no a~ustecsea lo estipu!aoo en el contra',o, por inobser'lanci", dE las
instrucciones dadas por escrilO por "El M!Jnlci¡:::io- o por v;o!aeirSna las leyes y rag!"i11entos"'plicebles,

Décima tercera.- Responsabilid2des de "El Cont!2'¡isi':",- "El Ccrma;:isti'i" sera el (:fI,,~ res,JoEs2bleCS i5 ejecuclcn
de los trabajos, Cuando estos no se hay¡:;n resliz""ic de OiGU0i'doe lo estipuic(j,) en el c::>ntrÓítov sus snexús o
conforme a las órdenes de "El MunicipIo" dadas ¡:,orescrfto, éste crdena:a su repsración o repOSICióninmeaiata,
con los trabajos adicionales que resulten necesariOS,mismos QUE-tiara per su cuenta -=1 Contra,lsta" sin Quetenga
derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso -El Munici¡.;io". si lo .;;stima necesario. podra ordenar la .•.~~'
suspenSión totel o parcial ,-je los tr",bajos contratarJcs en té,llto no se ~Iever,:5cebo dichos trabajGs y s:r, c;ue es;:e¡~~:" '~
sea motivo para ampliar e! plazo señalado para la terminación de los trebaJos objeto ce eSl2 contralO, S~:J;'" 1

~
~"."U,~"'-",'"

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado. í;xiEPencliente'Tienle de la respcnsGbl!:c:ac!f'(l que ---:.~-~' a
incurra por la ejecución de los trEb2Josexce0erles, no tenjrá ceret:ho 3 'ecl<"mi¡¡ pag.oalg'-.:!lopor <>llos, ¡,,'~JO::'\'8\\

'l\. ~\,.,£I'Ií£;
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Por su ;;arte, "El Contretista" se cblíg::: a e2l2bI2'::& "'-'-::":¡tJed<c.I~,sr,¡e'" la II1k;;,:c-ó~-:i", ~osu2oa:os. s'', "'ilu'~a je
los mismos. por todo el ,iempc ,:¡ue durO' SL eJecl,~i¿n, ¿ 11;)re¡::;esenBn~e, quie:~ de-berá éicré'.Jlt,,,-,:¿du!¿;
profesional. experienCi2 y [",pacldad adecuadas para el tipo de [,!J: ~ a efectU8r, cor.ocer e¡ prcyeclO, l~s norm2S y
las especificaciones y iSst2r facultado cara ejecJt&.r les t,rabójcs ::,oJetoGel ':C"t:2tC., i'.si come pare aceOlar u
objetar. dentro del plazo eSlablecido an1Ecricrmer,t2,las eSlim:5c:c'les de tr"b;;;,):) lit¡t"c;aciDnes qL.2se 'CT1:J:en'1
en general para actuar a nombre y por cuenta oe "El Contratiste" Prevlamen:e a su 'nt~r\¡2nc!6n 8'1 1')5\(e:::2-J05,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien celiflcará SI ,r,Line !os reqUisitos sef,elados lo ceal oece:á C¡'.Jeda
registrado en la bitacora CQrrespondienteasí como :a Íli ma da cicho represen tance,

Décima segunda,- Relacipnes de "'ElContrat1st;' CC'!lsus trab2j¡;c!ores.- "El Con:;:ra-::!s,a",como err,presarJCly ::etrón
del personal que emplé: con motivo de los irat'3jcs de! pr8ser,te cOIl,rato ~e!¿ el úr,ico resporS3ble rje lAS
obligacior,es derivadas de :as dispos;ciorJES:egaies '/ demes crde"amientos ell rllé:te~lade trabajo y ce seg'Jfica'd
social. "El Contratista" con'~ler.e pur lo mismo. el. r[':opor,der 8e todas las reClalTl3Ci0nesGue EeJStrab"'jéidor2S
presentasen en su cc.ntra o er, contra de ~El MunICIOIG"en i~'aclón con !o£ ,:róibajosde! cor,tr;:;lo y se obliga 3
rembolsar", "El MuníClpio~cuaiquier cant!dad que este se i":ubi&"sviste otllg;E,doa ercgar :::;oresta concepto,

"El Contratista" debe~á efectuar los tramites neC8-3ar:osa éreC1Gde recaba: y cJtene tOGOSíos cictémenes.
permisos, licenCias y demás autorJZ",ciones que se requieran pélra la EjeCUCiónc.¿.los trabajos objeto de este \J
contrato, -

Décima cuarta,- Sanciones por incumpiimie,lto del pr,]g;arna,- ..EI ,'"ll:"icipio" ,('IlC,¿ la facultad de 'verificar'Si l:oS 'i
obras objeto de este contrato se están ejecut,=ndo por "El C):r:-r,;:'lista"de acuerdo;,;1 programa fi;.¡rolado péil'éJo ~
cual "El Municipio" cO:llpal,~rá semanalmente elevance de la" ~)br;;¡s,~I co:no conse::'Jenci¿ de dicha co np2reciorJ
resulta que el av'ance es menor que lo que debió re;;:lizarse, "':i Municioio" sar,clonará a '.E; Cont,"at.sta" ef. ios
siguientes termi;lOS:

H,I\Y\JNiNJIF/IfO
SiNO!C~)
MlJN~!:' '1,;

a),- Retener en total el 5 % :ci'lcO por ciento) de la drfl;r;:oncia'Ontrer~iir"po'-,,,,ce IGS['a1:''3josrea,rrlente e:é"cul:~do"-v
el importe de los Quedebieren ser realizadc,smU!:lplicedo per el nür.-,erode mes;;-!>t,2r,scLirriács !Jesdeí" fe:~la~i;
que se presente el aU2S0 haste la revisión, por 10t2~tC rr;e'lsua!meme .:,e hG!7,~ia~reter,s:ón o de'jo!l;c¡ón C1'J2
corresponda a fin de qU(~la retención :otal sea la pn::edente:
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Si al e'fectuarse la comparación correspOL"CÍenl'" 21 cíit[r¡-"j r;.e;:, "E! C}I1H"":s'."" estÉ en s¡té;aciór e:e S'-ESO, la
c3ntidad retenida se epIICé'.r¿ como, pena cor,ve",Clor,al pe.r 01 re.f2SO .:;" 8! G:J:T,;cilmier" ..:; ce [as O~!lgE,~;(,nes a
cargo ae "El Contratista";

En caso de suspensión do2finitiva de los trabajOS "EI ivlunici¡}I',j"' pcidrá r.ar por terminado anticipaJarnenIe el
contrato, por CéusaSjustificadas o de ir.tarés generaL ajust:\r.dc.~e las panes a io establecido ero lE clausuia déCima
sexta y se haran los ajustes o reintegros corres¡::on:ientes a le:; anticipos e:",t:&ga,dos ,:,,,,í como, en su caso. se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Las cantidades que resulter, de la aplicaCión de las par,as r::or,ver,..::i,jll~ie.sq[;e ",2 In pongan a "El COiluatlsta" se
harán efectivas con cargo a :as cantidaCés pendiartes de cubrir~,e :or t""baj'l5 ei'?cutac!os aplicando, SI :,a',' lug-::r ,"'o" ..
para ello, la fianza otorgada ::lara garantizar el wmplimierlto .je! c:,r,lrato j' la lam'nación de 12SobréS "b18W de <1~'.:..£:;",-;;,,<t,..,. . " ~fF~)..A....••
este contrato. g ";:l.:io!-£:-~\l

. . •.. -¿,,:.'1i""~.• ~
Décima Qumta.- Suspensión de los trabajos.- "~!Municipio"', dande, aviso por escrito ~ ~E!Contratlst.," cor diez dí",s\. ~?!f!ftl
habiles de anticipación. tiene la facultad de sus¡)ender total o r-oSr;-;:aimentelas otras contre¡tadas en ,:ual¡;uier ~"4
estado en que se encuentren, por causas jus,ifjccdas o de interés general. sin Gue ello implique la terrTunaciónH.AYLi!'ITA.IAlENiO
definitiva del contrato, reanudandose las obras al ceszr las causzs que Iilotlvarcr. la slJspe~,Slón. FRESIDEN1E
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Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las p&rtes C")o;vienenen cu~ e ';Jntrc:tr, oodr~~ser resc'ndido -en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y ai rese.ecto acepIan qu.;?cClcndo "E! M'2rücipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pl,eno de;echc y sin necesidad de declar2ción judiCial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláus!.lla 18clma séptima: ,entanto que si
es "El Contratista"' quien decide resGÍndirlo, será necesario que acud¡; ante la autoridad judic;;'d y ocre:iga la
declaración correspo'ndiente.

b).- Además de 12 sanCión Ge! punto ;;nte>ior se epíic2r¿, r;a:-~ el ca30 c'S ;Jue "::1 Co,ltI2tista" no concluya lOS
trabajos en la fecha señal",da en el programa Vl:;~:r.,2_'..Ina pel-." c!:~'ie.1Ci_Gr.élconSISle.~t2",n u,~a ca,li:dad igu21 al
2/000 (dos al :r.III~r) del importe de los (r,"bajos que no se hay,::n realizad.) en!a feché'-de t¿rm'.laclón s;;r.aI2cle en
el programa multiplicada por el número de días t:ar,scumdo.: ~ff,de'¡¡ f.=::ct,ade ;:ennina,:¡on p'ogramaCl:3 ~<sstae!
momento en que los trabajos queden ¡;;)ncl¡::dcs y r"~cibidos,13c,ti:i-.íSLCI(:ll,j" "el '1Li~-,c:pio"

Independientemente de la aplicación de las peni'!S cün'/encionales ser.al¿das é:nterionnente. "El MuniGirJ":;" pDdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión de: mismo.

En caso de que "El MuniSiPIO"' opte por la rescisión del contrato, ao~;.caÉJa "cl Contr<::tiste'" une s¡:;r,clón cons;ster,te
en un porcentaje del valor del contreto c;ue podrá ser, 2 juicio d", "El j"!un!cio:o'. h:::stE.por el mOlltc-de 12Sg.sr3'1tías
otorgadas, en los términos de los articulos co,-:espon'Jientes 02 la L2y de Obra' P:.Jblic,,:y Servic:os Cnt'ex:J'Odel
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Para determinar la aplicación de las s<::nciones estq::U1adasno se ¡omar3n en éuenta las demoras motN2oas, ;:.or
caso fortuiw o fuerza mayor o por cuaiquier oua cause¡ :;ue. a je.:CIOde "E: i,fufl'Gipio". no se", Ililputable .; "El
Contratista"'.

En caso de incumplimiento o violación por pefte ce "'El ComratistOi~ a cualquiE-ra dE- las obli~aciof)€s Gue se ,o
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes rle "Ei Municipio" así como la c0:1trav2nción a las l
disposiciones, linE-ernientos bases, procedimientcs y requisitos 82!?!)If;cidos en la Le'l d~ Obr<'lpÚ!)I'ca 't ~erl::c~os {
Conexos del Estado de Yuc-3tán y su Reglamento én Vigor. "EIIVluill;;;pi'J" POdr8 optar entre &xigir el C¡;~níJiimI8r,lo
del contrato y el de las penas convenidas o dec:era: 1<,:rescisión conforme a! procedimiE'nto aue S8 sef,ala en la
cláusula décima séptima. '

H,A'M¡¡lIIlf1lTO
SINI1!r;. _~
Mlm!:: !;;A~_
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I:..~,:.'.':If;;l::~,.

SI "El Municipio" opta por la reSCisión, "'El Contralló.le" estar.'i oblig~d(. i3 oagEr pe,' cor;cepto de ,1ar,(" \' D(,'!J (l"S
una pena convenCional que podrá ser hasta pcr el mcr,to de I"lS,gar".',t'8s otorgi'lCaS,

Décima séptima-,- Procedimientos de rescisión.-~Sl "El MUflICInIO" cnr,sídera q:.e-"EI COI~tralist;:¡.. :1,3i!ll.'I."ICiO eli
algunas de las causas de rescisión, le comunicará oS"'::1Contratista" slmcumplir"Je"lto por .;scrr¡ü a (in de Que este.
en un plazo de qUince días habiies exponr,a 21 resper:w lo qUE;2 5'_'delecho :OI1VS'1g2.'J ap.')rte ias ¡::rd~t,;;;sque~:G~~:~dloh, pl,w. " oe~~..~~,7ce"O~"j:'O",Olo, "'"'C',,,,'p,"eo"?~
~~ ~.,.-

/ ;
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aportado. 12 resolL:c en (i20era d:ctarsa dar.~~: ce I,~s '~C1;,>~eC;'.9S~a:;i-2; slguiEr,~as a' CIGZCs':' ,":e!io
anterrormente. deberé es~a:'fU.ldada 'J rnútiv8da, i a ,3l vez n0,;~iC:2rSéa "¿: (:t¡,t. GtlS,s,. ,,:1'O'J"c:~Y;:c:Iir::r'.;,:;;, ,) ¿-n
la dirección electrónica, que pera el 8reclo se ha~;épreVisto.

Cuandc.se determine:" suspensión ne los trabajos s se resc,r:da e~C(Jf:trc:to,)01',:,~:.:sa:oimputaties (':"E 1\.¡lunl-:ipiL)'
éste pagará los trabejos ejecutades, ;"sí ,:omo ;os gastos no r&CUper2~!e~,siempre C;:Jees1én debi,jame"ie
comprobaaos y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del cOlltrat.:; por causas !mput2bies a "Ei CCoptr,:;"".:;"y fJrT,itlrJ,~,,' c'~:e-'-,1Ina,;16nr'~"i'e :tll'-~. ,.El
Municipio" se abstendra d8 c'Jbri'r el Im;:lorte de los ~rabajo:,:,aier;'jt-::dc.ssin IIQuléer. hest,,- qUf, se otor~lie el
finiquito que proceda; lo Que debera efectusrS8 den':ro de les tr2,ma d,,,,5 r.é.tlJrd~s s;guient9S. a la fe(.i~e oe la
notificación de dicha rescluclón, éi fin ae pr'Jt:eaer a lEC", c:'-'Occiv~,sla~ ';3'.mtias. En el fir,iQuiro debera
considerarse el costo édic:onal de los trébajos por eJécuta Y cue!Oc:'~n"ctler¡trEn"trasados cOl'for'lle a! plograma:
aSI como, lo relativo a la recuperacIón de Ic-smaleriales '1 equipos que P.I,su Cd:':Ohayan sido entr,~gados.

Una I/ez notificada por "El Municipio" le;terminador. antlcipélda de los ¡rabajos.J 12resc:siór, del contrato, procecerá
dentro de un plazo de trl7' días hábiles, a la po"E'sián y disposición de :üs bienes y ocras ej¡;cmadas, leventándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligBdo a deVOlverEl.'El tvlu;1icl,)io",en un plazo de -:InCOdías ~,¿blles.contadc,s a partir de
la notificación de la resolUCión que determine la rescisión del C:Jr,tratü,toca le documentación que se le hubi¿re
entregado para la realización de los trabajos.

DéCima octava.- Trabajos 8~raordinzrios_- C:.lar.do ;¡ juicie- rie .,¡;:! p"~.',.,ntan..i8r.t()" se" 18S&:¿;aioIla'/,,::' " cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendíd'Js ,,1': el pro)-,::ct'J.€!., el catélo~o ce Gonceptos r;i er, ~I .Jrc-grame.
se procederá de la siguiente (o'-ma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios eSlipul2dc-s en el conu&w que sean ér.líc~bles a lo~;trabajes ql~8 se
trate, "El MuniCipio" eSlara facultado para orc"nar 3 "El Contratista" su ejecuciór, '1 ÉSt'2se obliga e realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Sí para estos trebajos no existieren conceptos y precies unitarios en el contrato 'J "El MunicipiO" cons:d~(a
factible determinar los nuevos r;recios con base en los elementos contenidos en lOSanáliSIS de los p:ecios ya
estabiecidos en el contr;;w. procederá a determín2( les nuevos cc'" la intervención ,je "El Contr2tista y Éste estará
obligado a ejecutar los ,,.abejos r:Dnforms a t.sles precios.

~AYUlIT¡'IJIB¡IO
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d).. SI r.l0fuera posible determinar los nuevos precjos unitarios en la forma establecida en los inr,!sos aJ, !)j \' eJ,"El
Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del piazo que éste señele. someterá a cor,siceraciór¡ los
nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para ia f:jaciór, de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido par;; la determlr.ación ce le.s precios l!f1ItaflOs
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo ccr,éuceme en ur' plazo no mayor de 15 (Q'.~ince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un aCUErdorespecto :'1los prfcios unitarhs a q'Je se refiere este indso,
"El Contratista" se obliga a e.iecutar los trabajos ext'30rdinar;os cor¡fOrrl"2a dichos précios uniterios .

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos prec:os uni¡;o;riosEr, la ferr"a establecld¡:; En 'os mcisos al y b), "El
Municipio" aplicará los pecios unitarios contenidos eró:':115ta~ulaéores en vigor o, er, SI.:cefecto, para Cdlc:..;ierlos
nuevos precios tomara en cuenta los elementos que STvieron de base para formuiar los precios de' tabul2dor. En
uno y otro caso "El Contratii3ta" estara obligado a ejecutar los ;:,abajos conforme los n<Jevosprecios.

.,.,'h'" e).- En el caso de que "El I':;ontratista"' no present,' oportuna 'lf.nL~ i¡] poposición rle nr"'.:ios a qJe se -Coj e'e ell'~~\inciso d} o bien. no Ile~ue¡l las p8rte:,:a un ac~e_r,lorespecto a iOSClt,".,]o:oDre~io~."El Munlcl¡:;io" p~drá .)r-je;-a"ie!a
:1 i ejecuclon de los trabajOS extraordlllarlos. ap:lcsnc:"le:;-.prec:os linlti'lrlCoSo.nahzaoosp,;r abserv2cion éi!'ecta. en los

'r!.••t términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas~! Servicios C(x.e.~osdel Estado ':le YI~calán J su i~egla'lleilto,
~J1o en Vigor, pre,io ecuerdc entre las part;:;s sobr& el proceC:lm:ento ;;c'nstructivc,. equipo, personal "te, que

11J\I1I'~:"I(_ intervendrán en estos trabaios. ~
_'\lV,,, •.•,,',.NI0 /

w~~:~~:I~';_;_ __~ ~ / ~
;;!]'2 .. \1) ~¿/~~/;1!2) ,.. ~".\,::.,:~..,,:'),'-fF-¿"-----' :-":;!~1". e, ~!':' ~'}



: J',,:::,Jy2:::, j '1>. J: -.2~:,-;5'(24,21 i .3,i.2ó~"11, ,~'. C':
\Lr~i-::ivo ~1::'M,\l;:,,~, Yl:.c3:t¿n,

En este Cesa, 'a org3f,lzac:án y diracciór; da 105;.~,:;;baJ')~,3sí ceno ;~ responsabil;dc.d J~,r 1;:;E-:ecuc:or ,otlCi8"ta /
correcl", de la obra y los r:!:fsgas inhersntes a la r:ilsmQ. seran s C3¡gS je "'::1Contretist::"

Ademas, con el fin de que "E! MuniCipio" puede vó'::ifica( que las ab,'as se realicen er, forme osflciente v 3-cor~e UJn

sus necesidades, "El Contrallsta" preparaí.3 y scmst"rá '" ;8 apr')b,3c:'JIl de aqeel ios planos ~iprog,'amas ce
ejecución respectivos,

En es~e caso. "El Contrs,iSi3', desde su iniciación, debe:5 :: com;',-ct'éndc y justlficE.,',do <ensualr'-,E-l1te 'os costos
directos ante el represema(,te de "El Municipio" ~8ra i(ymula,- 'OSco;um?ntos de r.;;,g,:,a ':'ue se -efle~8!3 ci,il_sula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El :\ilunicl¡:lo" dará e "El :o'ltmtb~,,-" ia -:)fj2rl de ,rabajo c~rresponaierlte a tal evento. ios
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedará,1 Inco(:Jorados al present~ contrato pa,-",tvdos s~s
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunIcipio" detel'mirtese no encomendar a "Ei Contrar'st3" los t:c bajos extraordin¡"rios por los ::-roced,mlent'-,s
a que se refiere el apertaiio 1. r,odrá rearzarlos e,' t.Jrma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera perscna:

Si "El Municipio" no opta ¡::or ninguna ce les soluciones sena!ades en I.')s apartados 1 y ¿ (1e este cláus~12. podrá
encomendar la ejec~ción de los :rabajos extraord:nerios a tercer2S ¡:::-2rscres,conioror,e El:as dispc~iCI8r~s I,,'gales
relativas,

Qécima novena,- ConvB:iios Modific3mrlos-

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortl:ítos o de fuerza mayor o cUi3ndo por c:.JalqUlera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a es,e cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que conSl\:j<;renecesaria expresando los mOlivos en que apoye su solit;ltud,
"El Municipion resolveré en un plazo no mayor de 20 {ueint;:ú días natur31es sobre la justificacién o mocedencia ae
la prorroga y. en su caso, concederá la que r,ay'" solicitado "EI Contratista".o la que "El Municipio" es,ime
conveniente y se ¡-Jaránconjuntamente las modifica(;iones al !Jícgrama correspondientes,

Si se preser,tasen causas cue impidan la termma':ión de los tr<lbéljm;dentro de los G:3Z0SEstipuledos, DUO'f~eran
imputables a "El Contra tiste,", éste podra solicita', también, una prorroge oero sera o'Jtati\fo GGra'El ~.~lir;ic",¡io"el
concederla o negarla, En caso de concederla, "El MunicipIO" deCidirá SI procede a ,mponer a "El Ccntra'tista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negar,a. podrá e~igir .3 "Ei Contratista" e! cump"imiento de, contrato
ordenándole que adopte la'3 medidas necesCiriés a ,in je que IGS{rsDajos queden conduil10S oportun5mente o bien
procederá a rescindir el contrato.

"",,,,,'
.'g ,
. .
~;;,.,...,.
H.AYUNi.a.Ml9ITO
PRESIDENTE

MUNICIPAL .
2012.2015 '

1wrN1l1

~

'<\

En cualqUier caso ce ampliación de plazo, este no podrá ser major al 25 % (veinticinco por Ciento) riel <:llazo
originalmente pac,5do en e: programa de eJecuCión de IDstrabiJjo~.. que debidamente firmAdo por las partes, forma
parte integral de este ,¡:ontram.

P¿gina C) e 1()" ~!,,'

b).--Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajc su responsabilidad, ¡)Jr
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar JOScontratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediame convenios S:',mpre y w¡;r¡do sean considerado" conjunta o separa'Jamente y
no rebasen el veintlclrlCo PC!ciento del monto o (j"'~012ZQoriginalmente o",ctado ni implique \j:'jrlaCIOqsubsldnci?ll al
proyecto original ni se celeb 'en para eludir este; ,ey.

. ""no. "'t
i~~.Jb\Si las modificaciones exceden de este porCI~lltaJe pero 110variclr1 el objete del proyecto, se podrá" celebrar
~ ~~.; ~convenios .Mícion.ah;:s entre.ias~~rte~ respecto, ~ la5 nueves con~ir:lones: estos convenios ser¿n ,:utcriZ3dús bajo la
\ ~9.p,t~,,-,,responsabilidad GE El MUrlIclplO , Dichas modlTlcaclones r,:;,pc-dran, en modo alguno, afectar las condiciones que
~~~~.J< se refieran a la néturalen:" caiacteristicas eser:ciales del obje~o del contr"to origlr,al. ni conve.1Irs,;! ;:<araelt.:éir en

){A'!1Jln,A~!F;:::! cuelquier forma el cumollmiento de Esta ley.

St~,~i~,!(.

MUri!C''-



~...lunIClplü j", l'v'fs.ms. Yr¡currin
Contrato r'-10, LP/F AfSM/I\lAl\tlA- YVe/lO 1:3-003

Nombre de 120,)1'3 e onstnH.:ción de Calles Pavimentadas. e -23:d 4y 18,
lOx13y2S, 1íx1Sy24, 15x24)'22, 13x26y24, en el
Municipio de Mama. Yucatán.

Vigésim2.- Subcimtr<=tación.- "::':1 Cont,atista" n.:}"podra reEIli:;:2rla obra por otro. Sin embargo, ¡:;ara los efedos (Iel
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cuel "El Contratista" encomier.da a otre persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contr2tista pretenda utilizar los ser'licios de otra emprasa en los términos del párrafo anterior. deberé
comunicarlo previamente por escrito a "Ei Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ":::1 Contratista" a quien se cubrirá
.021 importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogcdo en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de Josderechos de cobro.~"El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El MunJcipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por",lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domiCilio presente. futuro o po~cualqUier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- ~EIContratistan declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionaliqad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

r:1' ~,..,..... •••~

¡t \

4i1..L~' /
C. Gloria lse~~

Secretaria ~~.RIA
MUNICIPAL
2012.2O!l

lfIJI<, 'IiCIr ••

Testigos

El presente contrato se firma en la ~l6cií¡¡aadde-Maiña. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 19
del mes de Octubre del afio 20'13. -, .- '~';;'~~~-"'. -" .

" .3~~~\
,f:,~ i por "El Municipio~
c!..,..,";;'~!)
--,:~~",,~~~

...4- J,. e- ¡J''''JilrIllJE!lrO
I:r. O ~'-"'ee'

c. Amado Concepción Hau Chabjl".~dTE
Presidente MuniCipal 1\; UNlCIPftJ.

2012.2015
MAIM,ncrr.w. por'

i"'2~~~" >, '. ',~ ' , -".",?..v-ft (d
C.-José Manuel Hernández Pacheco

Síndico Municipal
C. Alberto González,González

Tesorero Municipal
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Articulo 9

Fracción XV: Los contratos de obra Pública, su monto y a quien le
fueron asignados.

Nombre del documento: Contrato de obra Pública para

Periodo que se Publica: Octubre 2013.

Uni9ad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretario MuniCipal.

H. AYlJIITAMlENTO
Secretaria Municip~S;RETARlA

MUNICIPAl
Nombre y firma del Titular dei1l2lJPN\IP.

~ ,r'llJC',T.l}j, .

C. Cándido Ra! I ay Pacheco.

Fecha de generación del documento.

07 de Octubre de 2013 .
.

Fecha de actualización de la información.

01 de Noviembre de 2013.



Fracción XV: Los Contratos de obra Pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Período Octubre 2013

No. De Descripción Ubicación Monto total Contratista
contrato
FISM/MAMA- CONSTRUCCION Municipio $211,155.54. ING. JOSE
YUC-2013-003 . DE SEÑALlZACION de Mama, A. BORGES

VERTICAL SR-6 Yucatán. CANCHE.
(ALTO) EN LAS
CALLES 25 X 18 Y
32, C 32 X 21, C 30
X 19Y31, C28X
~9Y31,C26X17
Y31,C24X17Y
31, C 22 X 31, C 25
X 20, C 20 X 31, C
18X25,C18X31
y SEÑAL SII-6
(NOMENCLATURA)
C17X22Y26,C
19X18Y32,C21
X18Y32,C23X
18Y 38, C25X 16
Y38,C27X18Y
38, C 29 X 20 Y 38,
C31 X 18Y38,C
31-AX28,C33X
28 y 30.



1\111j[l'CI~i,} .je

Contraeo No.

Nombre de le (Ji::ró'
FISM-MAivlA- YVe-:201 J-003
CON.'3iRUCCIO,\1 DE SE¡~I;'_UL?,CIOi'l \/E,:::¡'TIC.!\LSR-o rALTO) Ei'1
LAS CALLES 25 X 18 Y 32,C32 X 21, C30;< 19 't 31 C'28;( -19Y
31, e 26 X 17 Y 31, e 24 x 17 y 31, C 22;( 31, C 25 X 20. C 20 X
31, C1 ElX 25, C 18 X 31, Y SEI'JAL.SIl-6 iNOMEi'lCLATURP.)C 17 X
22 Y 26. e 19x 18 y 22, e21 X lE- Y 32, e23 x "8 y 38. e 2'3;<,16
'( 38, C 27 x 18 y 38, C29 X 20 Y 38, C31 x 18 y 38, C31-P., X 28, C
33X28Y30

ii"" " ....•_."..•. ,.; ."""",'1'1,

(:

Declaraciones
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1.- El "MuQiCipiO~declara que:

2.- "El Contratista" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de MAMA Yucatán, a través de su PRESIDENTEMUNICIPAL como autoridad
competente para el ejercicio del Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente
MuniCipal C. AMADOCONCEPC10NHAUCHAELEy La Secretaria municipal, C. GLORIA¡SELASOLlS
GRANADAcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte. KEJEDACONSTRUCCIONESS.A. DE C.V. al que se
denominara dEl Contratista". representado (a) por ING. JOSE,A BORGESCANCHEen su carácter de
PRESIDENTEDEL CONSEJODE ADMINISTRACIONde conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 934 fechada el día, 1 DEOCTUBREDE2007
otorgada ante la fe del notario público No 46 con oficinas en la localidad de MERIDA, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. (46086-1 ) Y su representante acredita su
personalidad como PRESIDENTE DEL CONSEJODE ADMINISTRACION, según el testimonio de la
escritura pública No. 934 de fecha 1 DEOCTUBREDE2007, otorgada ante la fe del notario público No
46 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en for~~.una; . ..,

.(' ~,
2.2.- Quesu r ~ eral de contribuyentes es KCQ-.071001-E33

r" ••
~. ,"1

"

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
AoJUolCACION DIRECTA

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de MAMAsito en
calle 28 X 25 Y 27 S/N de este Municipio.

al.- FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMI

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.l.-Ai Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz pre~tación
de los servicios públicos.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- Laelaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:



Contr"3lO I\!O. FTSi\tf-Mi~jViA- YUC-20 13-003
N0mhr2 rli'-I" DOI-8 COi'iSTRIJCCION DE SEÑ,A.LlZACIOt>¡ VERTICAL SP..S (ALTO) EPI

LAS CALLES 25;( 18 y 32,C32;( 21. C-30 X 19 Y 31, C- 28 X 19 Y
31. e 26X 17Y 31, e 24X 17 '{31, C22X31, e 25 X20, e 20X
31, C18 ;( 25, C 18;( 31, y SEÑAL 811-6 {NOIYlENCLP.TURA)C 17 x
nY"26,C19)(18Y32 C21X18Y32 C23X18Y38 C25X16
Y38, C27 X 18 Y 38, C29X 20 '{ 38, C31 x 18 '{38, C31-AX28, e
33X2SY30

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 95 de !a calle 33 X 42 Y44 de la colonia
esperanza, de la localidad de Oxkutzcab, mUnicipio de Oxkutzcab, Estado de '(ucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elememos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2012,2015
.\l.a.ltA, ''lJ(3r~Jl.

PRE.SiDENTEPágina 2 de 13
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b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" v otra
para la supervisión de la otrf8-;'::."'~. -

t~>-7.-f.F>;.."'~--., a "':l~"'}'t.~~:.--"
cj,- Las copias deben ser~íi1}~~ibles, no así las originales, y

~--"''''\1:-.''''
~~c1"

2.5.- Conoce plenamente el contenido.y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas Y.
Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento, ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precIos
unitarios y las cantidapes de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora s?rá abierta conjuntamente por uEI Municipio" y "El Contratistan previo al inicio de los
trabajos objeto de esta .contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o' recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consuitas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor;

3.- Ambas partes declaran:

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte Integral del mismo.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;



1\~unICiplrJde

Contr;stoNo,
~Qml)r,? ele la 01)(3

FISlvf-MAMA- YUC-2013-00:3
r:Qi'ISTRUCCION DE SE,,'ALlZA.CION VERTICAL SR ..6 (AL ro) Efu
LAS CALLES 25 X 18 '( 32,C32;( 21 C30 X 19 Y 31 C'28 X 19 y
31, e 26;Z 17 y 31 C24X 17Y31, C22X31, C25X 20, e 2GX
3'1, e18 x 25, e 18 x 31, y SE~JAL 511-6 (NOMENCLATURA)C 17 X
22 Y 26 C 1~ 't 18 Y 32, C21 X 18 Y 32, en x 18 y 38, e 25 x 16
y 33, C '27 X 18 Y 38, C29X 20 y 38, C31 X 18 Y 38, C31-ÁX 28, C
33X23Y30

c)... EJ contenido de cada nota deberá precisaL según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, pre'/ención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como JareferenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

2012.2D1J

ItAYUIlfMlIEIlfO
SINDICO

MUNICIPAl
ilI12-1015

I.!.A}J.~ :(j~:.4T.I,\!,

H.,~,\'U~fíNA!&IT!
I ilrESIOEN¡¡
rit MUNICIPAl.e,
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ej,ecución.-El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45
días naturales por lo que "El Contratista.~se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el día .£0-
.t?.f;1)Q:i;,-3¡y a concluirlas a más tardar el día 2~~,o~~3 de conformidad con el programa de obra qúe:
forma parte integral del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~"EI Municipio~ otorgará un treinta por c:te'ntodel costo giobal presupuestado en el
presente contrato para que ~EIContratista" realice en el 'sitio de los trabajos Ja construcción de sus
ofiCinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria- y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de,
182,030,64 ( SON CIENTOOCHENTAY DOS MIL TREINTAPESOS64/100 M:N,) más la cantidad de
$29,124.90 (SON VEINTE Y NUEVE Mil CIENTO VEINTE Y CUATROPESOS 90/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 211,155.54 ( SON
DOSCIENTOSONCEMIL CIENTOCINCUENTAYCINCOPESOS54/100 M.N,)

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratistaff y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, [lasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCC10NDE
SENALlZACIONVERTICALSR-6 (ALTO)EN LASCALLES25 X 18 Y 32,C32 X 21, C30 X 19'Y 31, C'28 X 19
Y 31, e 26 X 17 Y 31. e 24 X 17 Y31, e 22 X 31, C 25 X 20, C 20 X 31, C18 X 25, C 18 X 31, YSENAL
SII-6 {NOMENCLATURA)C17 X 22 Y 26, C 19 x 18 y 32, C21 X 18 Y 32, C23 X 18 Y 38, C 25 X 16 Y38,
e 27 X 18Y 38, C29 X20YY38, C31X 18 y 38, C31-AX28, C 33 X 28 Y30

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestai no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista n a ia Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto ~. ""q!; un plazo de~10 (dIez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hai& a fianza que "El Contratistan deberá presentar para garantizar la

.1 ,"

correcta inversión del anticipp\' amortización o la devolución del mismo. en su caso.
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Contrato r'iG_ ?ISl''11~MA~¡fA-Yl)"C-2013-00J
Nombre d2 '3 Obra CONSTRUCCION DESEÑI\LlZACIO~1 VERTICALSR"3(ALTG) Ej'l

LAS Ci.l,LLES25X 18 y 32,C32 X 21,.C30X 19'1 31, C 28 X 19 Y
31, C26;( 17'131, C24;( 17Y 31, e 22 x 31,C25 X20. C20;(
31 C18;: 25, e 18 x 31, y SEiilALSII.6(NO¡'ilENCLATURA)C17 x
22'126 C19;(18Y32.C21 X18Y32_C23X18Y38 C25X16
y 38 e 27 x 18 y 38, C29 X 20 Y 38, C31 X 18 Y 38, C31-A'X 28, e
33X2.8Y30

Sexta.- Forma de pago.- "EI Contracista" recibirá de "El I\Ilunicipio" los pagos, por la ej¡;;cuciónde los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las_cantidadesde trabajo efectivamente ejecutadas.

''','' ,..~.-,
'-."'.-. ; "';"'-'¡"'-',

11.AYlJlJTMiIE!<I(
MaOENTF"

MUNlOPA!
2D12 - 2015

e

la pólizá en donde la Institución
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as "El Contratista" no entregue
. "'siguientesdeclaraCiones:

H.AYlJ~rrN,m:m{J
TESOHER;}
MUi\¡¡C;?~l
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c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. Encaso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por e! Código Fiscal de la FederaCióncomo si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que -se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo UElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamaCión.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiow la estimaCiónacompañada
de la documentación pue acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de uEIMunicipio', para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MunicipIO" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un_plazono mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por I~ residencia de obra de "ElMunicipIO", fecha que se hará.constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser- autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolver¿n e incorporarán en la siguiente estimación.

Séptjma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese reCibidola adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y
c:?mprobadasolvencia, a fa)'9f ~~. Municipio'.

Ir
El contrato no surtirá efem
afianzadora convenga en a':\
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Contrato No FISM-MAJ'víA- YVe -20 j 3-003
¡\lombr8 elela OGra CONSTRUCCIO~1 DESEl'\!:l..L1Z;:,CI01'! IfE8TICI-I-LSR-'3 (."'.LT<J) E;-!

Le.SCALLES 2SX -p;¡ y 32,C3-2 )(21, C30.;'l' 19'131, C 2eX ,9 y
31. e 26 x 17 y 31, e 2.4 x 1, y 31. e 2ZX 3"1. e 25 x 20, C 20 X
31, C18 X 25, e 18 x 31, Y SEÑAL SII-6 (NOME~ICLATURA)C 17 X
22 Y 2'3, e j 9 X 18 Y "32. C21 )( '13 v 32, e23 ;\ 1~ y 28 , r,;:,25 ';l. 1-:
'138, C27X 18 '138, C29 X 20'138, C3-1 X 18 Y 38, C31.AX 28, C
33)(28Y30

al.. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estlpulaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

'd).-Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado. en los articulas 95 y 118 de la
Ley Federal de FIanzas en vigor.
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, se sujetará a lo siguiente:

'kcha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
: de ejecutar, o en caso de eXlstir atraso no imputable al contratista,

'se hubiere convenido.

TESO~El.C

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega forma! "de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los def~ctos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cuaiquier otra
responsabiiidad en que hubiere incurridO "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y"
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de #EIMunicipioH

•

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos.trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio~, a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El MuniCipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar ia correcta inversión de! anticipo, uEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora d"ebidamenteautorizada y comprobada solvenCia,a favor de "El Municipio~.

1,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los,siguientes procedimientos:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de oS
k'

a).- Se calcularán a panl
respecto de los trabajos f\

respecto a la reprogramaci6Ff¡
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Cor,lrato 1\10. FISM-lY'fA¡\/[A- YCC-2013-00}
f\lombre elela Obr;:¡ cm~STRUCCION DE SE¡;-IALlZACIO~IIfERTICAL SR-:S(AL10) EN

LAS CALLES 25 X t8 Y 32.C32 X 2'1, 00 ;\ 19 y 31. C 28 X 19 Y
3':, C26X 17Y 31, C24X 17 y 31, C 22X 31, C25 X 20, C20X
31, C18 X 25, e 16 x 31, Y SEÑAL 511-6 (NOMHICL~TUR,;)C 17 x.
22 'f 26, e 19 x 1S Y 32, C21 x 18 y 32, e23 x 1e y 38 e 25 x 16
y 38, C27X 18 y 38, C29X 2a Y38. C31 X 18 Y 38, C31-AX 28, C
33X28'f30

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes eleejecutar.
Para efectos de la reVisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos el! el costo de los insumos, serán calculados con base en el índi~e
Nacionai de Preciosal Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera HEI contratista y "El MuniCiplO-, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de Méxito; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a-los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multídtada;
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d).-La formalizaCión del ajusIe de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

c),-Los preCIOSoriginalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se tapticará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad óriginales durante todo el ejercicio del contrato;

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados_

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista-' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio' la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el MuniCipio".

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El .. !pio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir./l ("
e).. Cuando la autoridad judioo_ ,1;: rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. t~:'.-,':~

b}.. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente~



MUnicipiode
Contrato No.

~Jombrede I~ Obra
FISivI-MAMA- YUC-201 J-OOJ
CONSTRUCCICo~1DE SEÑALlZ,'.l..CION VERTICAL SR-6 (.C,LTOl EN
LP.S CALi.ES 25 X 18 Y 32,C32;( 21, C30 X 19 Y 3'1, C 28 X 19 Y
31, C 26X 1, y 31, C2" X 11 Y 31, C 22X31, C25X20, C20X
31, C18 X 25, C 18 X 3'1, Y SEÑAL SII-6 (NO!ll1ENCLP,TURA)C 17 X
22Y2f,Cl'2-X18Y32 C21X18Y32,C"23X18Y38 C25X16
'(38, e 2:7x 18Y 38, C29X20Y38, C31 X 18 Y 38, C31-AX28, C
.33X28Y30

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el incIso e), se procederá él recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) h¿biles contados a partir de la feche de verificación que de su terminación
haga "El Municipion, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al reclbirS,elos trabajos y efectuarse la estimación a que se r.efiere el. párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deduclrá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas 'la~ g2rantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MunicipIo", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente

<
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida: as{ como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

j
,
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Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro dei plazo establecido anteriormente, las
estimaciones'de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio', quien calificará si reúne los requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar regIstrado en la
bitácora correspondiente así como fa firma de dicho representante.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contrat¡stan.- "El Contratista" será el úniCOresponsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme aJas órde~de "El Municipio"...dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los icionaies que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sln que ,cho a retribución adicional alguna por ello, En este caso "El
Municipio", si lo estima ner. .. .rá ordenar la suspensión total o parcial de los trab&jos

r "'-' .,~,,,.~
liAf~ IiVrMiI:liTO
f~SOR,'::o;'

/'flt/I"'" J,,, -....r¡t/
/ L!:#I7< , ,.,tiNICi'~,;¡.
t-¡bL" -{!Jf¡.in,;-

Jb!,JiJ r:: .•
, }f:RiJ!f',

Es facultad de "Ei Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuCiónde los trabajos yasea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Encualquier momento, por razonesque a su juicio lo justifiquen, "El Municipion podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra perSOflaque reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratistan con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emp'leacon motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratistan conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajOSdel contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,



¡vlunlcioiode
Contrato ¡\lo.

i\lombre de la Obra
FlSi\;i-MANlA- YUC-20 13-003
CONSTRUCCION DE SEKiALlZ"CION VERTICAL SR-6 (?,L10) EN
LJl.,SCALLES 25 X 18 Y 32,C32 X 21, C30 X '19Y. 31 C 28 X '19Y
31, C 26;( 17'1 31, e 24 x 17 Y31, C22X31, C25;'( 20,C20X
3'1, C18 X 25, e 18 x 31, y SE~IP-,L511-6 (NOMENCLATURA)C 17;(
22 Y25 C19X 18Y 32, C21 X 18 Y32, C23X 18Y38 C25X 16
y 38, C 27 X 18 Y 38, C29 X 20 Y 33, C31 x: 18 y 38, C31-AX 28, e
33X28Y30

contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sei'ialadopara la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derect'oOa
reclamar pago alguno,por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en' materia de construcción, control ambientaL seguridad y uso 'de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

"El Controtista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo cíe la ejecución de los trabajos, por no ajustarse 'a lo estipulado en el contrato, por
inobservencia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "£1 Municipio" tendrá la facuitad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo ai
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente ei atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

""","'" Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
._~\~~~ atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCionalpor el retraso en el cumpiimiento dej~) las obligaciones a cargo de "El Contratista";

~~!b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicar~. para el caso de que "El Contratista" no
\u'Nlft.difloconcluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
,..5ECRiTi\RlAenuna cantidad igual.~l 2/0_00 (dos al millar) dellmport~ d.elos trabajos C1.ueno se hc:yanrealizado en

~

PN. la fecha de termina clan senalada en el programa multiplicada por el numero de dlas transcurridos
.20'~ desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOSqueden concluidos y

"1 'f'\t.A1Nt.recibidosa satisfacción de "El Municipio",

~ Paca determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
~ :.;¡:;: motivadas por caso fortuito o f~ayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no

~

sea imputable a "El Contratist8; ~ ~ .•• ~\ g R \j

~) Independientemente de la f: de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, "El

~

- >-- MuniCipio"podrá optar entr~L~rlIM~mPlimiento del contrato o la resciSióndel mismo.
Jo

ESORERO A"~-
"'- /,J. "llü'~, t..:UNI'::rPAL p. 8 d o( /J!=?, ágma e 1.)v~~ ?-:';.1O:S

i.:;;.~iA.'U;.1}t!,
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Cortr2tc ~Io, f1SM-fvlAMA-YUC-2013-DOJ
1\lornore~Ie12.Obra CONSTRUCCION DESE~I).L1ZAC¡ON VERTiC,LI,L SR-6IALTO) Er-I

LP,S C.e,LLES 25 x l8 '( 32 C32 X 21, C30 X 19 Y 31, e 28 x 19 '(
31, e 2EX 17Y31, C24X 17Y 31, e22X 31, C25X20, C 20X
31, C18 X 25, e 13 x 31, 'f SENAl $1I-6 (NQMENCL';TURA)C 17 x
22Y25 C19X18Y32,C21 )(1BY~2.CL:"3;{18Y38 C?5X1e
Y38, e27X 18 Y38, C29X20Y38. C31 X 18 Y 38, C31-AX 28, C
33X28Y30

En caso de que "El rvlunicipio" opte por la rescisión de! contrato, 2plicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicipIo", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Públicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municiplo~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles 'de anticioación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras. .
contratadas en cualqUier estado en que se £:ncuentren, por causas justificadas o de interés general, sjn
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

'i,AYlJ~ml}AIENTO
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como; en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Si "El Muntclp;io~opta por la rescisión, "El Contratjstan estará obligado a pagi¡lr por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "E] Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirio, será
necesario que acuda ante lá autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de uEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, Ilneamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se ser,aia en la cláusula décima séptima .

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratistan el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles expónga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se r-.ubierenaportado; la resolución deberá dictarse dentro

.de los quince días hábiles si~u.i~~ ..al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificar~e a "El .e.[lti¡~t~~a" en"su domicilio fiscal o en la direc;i~~~:trónica. que para el
efecto se haya previsto. q "~'l:"-e,~~:'e í., -t' tli~;¡;:a;1:.
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Contrato No. FTSM-M? ..MA- YUC-2013-003
Nomo,e de la Obra CONSTRUCClml DE SE~IALlZACION VEr=:TICAl SR--6(A,l TO) EN

L'".S C,:"'LLES 25 ;( 18 '( 32,C32 X "21, C30 X 19 Y 31, ,C 28 X 19 Y
31, C 26;~ 17'( 31, C24X 17Y 31, C22X31, C25)( 20, C20 X
31, C-18 X 25, C 18)( 31, Y SEI'JAL SIl~6 (NOMENCLATUP.A)C"17 X
22 Y 26, C 19X 18 y 32, C21;( 18 y 32, e23 x 18 y 38 C25X 16
y 38, C 27:< '18y 38, C29 X 20 Y 38, C31 X 18 Y 38, C31-A'X 28, e
33X28Y30

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinde el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacione dos directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables" "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el.importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaCión de dicha resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada pdr "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá déntro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta.circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratjsta~ estará obligado a devolver a "E! Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea n,ecesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

H.A'tUNiMlIEIfíO
SINDICO

MUNICJ,cA.(
2Of'?_n'j

Mt!1<1 y~'(.~;:,~'"

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El "Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales,precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSal y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base. para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, ~
b) Yc), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste seiiale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligenCia --
de que, para la fijación de esto~ecíos, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la .,<fi

v
,,'."""t\

determinación de los preCio -.l, •. establecidos en,el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo J ~~ '
conducente en un plazo no ¡:n ~ (quince) días'naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo ~~~~,{\'
respecto a los precios unit Q se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los '\.;.;..~--<:'~
trabajos extraordinarios confo ',dichos precIos unitariOS, H,AYUN1AMIENI\?
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ConTato No, FIS[V{-MAMA- YUC-2013-0()3
f\lombre de la Obra CONST"UCCION DE3EÑALlz..'I.CIOi\l VE:RTIC,.o,<..SR-'S(.A,L TO) EN

L"'.S CAlLES25X 18 Y 32,C32X21, C30;( 19'( 31, e 28X 19 '(
31, C 26X 17 Y31, C24X 17 '(31, e 22X 31, e 25 X 20, C20;::
31, C18 X 25, C 18 X 31, YSEflAl 511-6 (NOililENCLATURA)C 17 X
22 Y 26. e 1!:,x 18 y 32. C21 X 13 Y 32. C23 X.18 Y 33, e 25 x 16
y 33, C 27 X 18 Y 38, C29 X 20 Y 38, C31 X 18 Y 38, C31-A'X 28, e
33X28Y30

e).- En el C2S0de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes
sobre el procedi~iento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabaJos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así Goma la responsabilIdad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecució71respectivos.

Eneste caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio' dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al pres.ente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

1,AYIl'lfAWEIlfO
SINDICO
MUNICIPN.
2012.2015
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinanos a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El ...l\i;51a",éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para'"EI Munifipio" el conc ~garla:. Encaso de concederla,'''EI ~uniclpio' <1. át,9iprocede.a
Imponer a "El Contratista" ,¡bnes a que haya lugar y, en caso de negar~. 'f,¡xigir a "El
Contratista" el cumplimient '~Q-n:i:i-átoordenándole que adopte las medidas ne \ifin de que
los trabajos queden conCluj{ }Hunamente o bien procederé a reSCindirel contr

lESo,-;:" "., H,AY1JtfT¡W~ Jv
MUiv!(: PRESIBI~E"""(
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
.cualquiera.otra causa no imputable a "El Contratista' le fuere irpposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que'considere necesaria expresando los motivos,en
que apoye su solicitud. "El MuniCipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado uEI
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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ContraeG i'lo. FISM-MAiVlA- YUe-20 J 3-0()3
Nombre de 1;:;OiX8 CONSTRUCCION DE SEr'iALlZAClml VERTICAL SR-e (ALTO) EN

L!!..S CA.LLES 25 X 13 Y 32,C32)( 21, e30 X 19 'f 3-;. e 28:< 19 'l.
31, e 26:< 17 'f 31, C 24 X 17 Y 31, C 22X 31, e 25 x 20, e 20 x
31, C18 X 25, e 1a x 31, y SEÑAL 511-6 (NOMENCLATURA)C 1, X
22Y"26,C 19;< 18Y32, C21 X 18Y32,C23X 18Y 38 C25 X 16
Y 38, C27X 18 Y38, C29 X 20 Y 38, C31 X leY 38, C31-AX28, e
33X28Y30

En cualquier caso de ampliación de plozo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b},-Convenio .adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutódos le expida "El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escnto de "El MunicipIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no.este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tánto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Si las modificaciones :exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios a~dlclonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convsmios
serán autoriZados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del ~
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes

1
Vigésima cuarta.- Declaració~ -.,"El Contratista~ declara ser mexicano y con 'llene aun cuando
llegare a cambiar de nacio,na,tp segUirse conslderglndo como mexicano por cua[lto a este contrato
se refiere yana invocar la prQ-.t • ningún gobierno extranjero, baJOla pena de perd,er en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo de' -erlvado de este contrato, <¡~,"~~i,:\it~(,~
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Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la reelización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Entodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabaJOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
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El presente contrato se firma en (la) localidad
Yucatán el día 7 DE OCTUBRE DE 2013

FISl\fj-iVIAMA- YUC -2013-003
CONS,ti.UCCION DE SENtl.,LIZJI.CION \/ERTICi'.L SR-6 (Al TI)) al
LAS CilUES 25 X 13 Y 32,C32;( 21, C30 X 19 Y31, C 28;<.18 't
31, C26X 17Y21, e 24X 17Y 2-1,C 22X21, C25;(20, C 20;<'
31, C18 X 25, e 18 x 31, y SESIAL $11-6 (NO~J1ENCLi\,TURAJC n x
22'(26 e 19;( 18Y32, C21X 18Y3" C23X 18'(38, C+.5X16
y 38, C 27 X 18 Y 38, C29 X 20 Y 38, C31 X 18 Y 38, C31-,-"IX 28, e
33 X28,Y 30

de MAMA Y municipIO del mismo nombre, Estado de

por "El Munjcipio"
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